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zado por la Dirección de Talento Humano se concluye 
que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen funcio-
narios de carrera administrativa que cumplen con las 

condiciones y requisitos previstos en la norma, para 
ser encargados, se procede a su nombramiento en 
encargo. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Encargar a los servidores que se señalan a continuación, por un término no superior a seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión:

NOMBRES Y 
APELLIDOS

NO. DE 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA

EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 
TITULAR

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO A PROVEER

CARGO CÓDIGO GRADO CARGO CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA

JAROL EDER 
HERNANDEZ 

VARGAS
79.664.318 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 18 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 27

Dirección del 
Sistema Distrital 
de Servicio a la 

Ciudadanía

JOSE 
RICARDO 
RUIZ RUIZ

19.266.720 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 18 PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 27

Dirección 
Distrital de 
Archivo de 

Bogotá 

Parágrafo: De conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 
2017, los servidores señalados en el artículo 1º de la 
presente Resolución, tendrá diez (10) días contados a 
partir de la notificación de este acto administrativo, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán 
a partir de la aceptación.

Artículo 2º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a los servidores relacionados en el artículo 
1°, a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. 

Artículo 3º-: Comunicar  el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano, de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Admi-
nistrativos de la misma Secretaría, para los trámites 
legales correspondientes. 

Artículo 4º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 816 
de 2017.

Artículo 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

Resolución Número 440
(Octubre 11 de 2018)

“Por la cual se definen los parámetros para 
publicación de los actos y documentos 

administrativos en el Registro Distrital y se 
dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Y LA SECRETARÍA 

JURÍDICA DISTRITAL
en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 21 del 
Decreto Distrital 430 de 2018, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.”
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Que conforme a lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, existe el deber de publicar los actos 
administrativos de carácter general para que los 
mismos sean obligatorios. Igualmente, se establece 
en el parágrafo del mismo artículo que los actos de 
nombramiento y los actos de elección distintos a los 
de voto popular deberán publicarse.

Que la publicación de los actos administrativos consti-
tuye un presupuesto de eficacia tanto para la vigencia 
de la norma, como para la oponibilidad y/o vinculación 
a terceros; y en tal sentido, dicho requisito no afecta 
la validez o existencia del mismo.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, dispone que la 
ejecución de actuaciones administrativas se desarro-
llará con la debida sujeción a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publi-
cidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que de acuerdo con el artículo 7 de la ley 962 de 
2005, los actos administrativos de carácter general o 
documentos de interés público, deberán publicarse en 
el Diario oficial o en la gaceta territorial, según sea el 
caso, según lo señalado por el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA. 

Que por disposición del artículo 19 del Decreto Distrital 
425 de 2016, le corresponde a la Secretaría General 
por intermedio de la Subdirección de Imprenta Dis-
trital “Actualizar y publicar en medio físico y virtual el 
Registro Distrital de conformidad con la normatividad 
vigente (…)”.

Que el artículo 21 del Decreto Distrital 430 de 2018, 
“Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica 
Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposi-
ciones” otorga competencia a la Secretaría Jurídica 
Distrital y a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., para definir los parámetros para la 
publicación de los actos y documentos administrativos 
en el Registro Distrital.

Que teniendo en cuenta lo anterior, las Secretarías 
mencionadas revisaron los antecedentes existentes 
en el Distrito Capital, así como los cambios normativos 
en la materia y la obligatoriedad de la publicación, 
considerando necesario incluir otras disposiciones que 
permitan cumplir con los parámetros establecidos en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo - CPACA, y con ello contribuir 

a la eficiencia y eficacia administrativa en la materia.  

Que el proyecto de acto administrativo fue publicado 
en la página web de la Secretaría Jurídica Distrital, 
conforme a lo previsto en el artículo 8, numeral 8 del 
CPACA, entre los días 12 al 16 de septiembre de 2018, 
contando con observaciones provenientes de varias 
entidades distritales, las cuales fueron analizadas y 
algunas de ellas incorporadas, tal como fue socializado 
en la página web de la misma entidad, entre los días 
21 y 25 del mismo mes y año. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1º-: Documentos que deben publicarse 
en el Registro Distrital. Corresponde a las entidades, 
organismos y órganos de control de Bogotá, D.C., 
publicar los actos y documentos establecidos en el 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo 
adicione, modifique o derogue.

Asimismo, se deberán publicar los siguientes actos y 
documentos: 

1.	 Los actos administrativos de las entidades, or-
ganismos y órganos de control de Bogotá, D.C., 
que creen, modifiquen o extingan situaciones 
jurídicas impersonales u objetivas o que tengan 
alcance e interés general de conformidad con las 
disposiciones legales reglamentarias vigentes. 

2.	 Las objeciones a los proyectos de Acuerdo cuando 
el Concejo de Bogotá no se encuentre reunido en 
periodos de sesiones ordinarias.

3.	 Los actos administrativos y demás documentos 
que expresamente se soliciten en virtud de una 
orden expedida por el Concejo Distrital o el Alcalde 
Mayor de Bogotá, D.C. 

Parágrafo. Los actos y documentos administrati-
vos de carácter particular y concreto podrán publicarse 
en el Registro Distrital, cuando sea expresamente 
solicitado por el Jefe de la respectiva Entidad, para 
lo cual se remitirá las justificaciones de orden legal o 
técnico que ameriten tal publicación. Dicha publicación 
no reemplazará la notificación que se debe adelantar 
por la correspondiente autoridad, entidad, organismo 
y órgano de control correspondiente.

Artículo 2º-: Requisitos para la publicación de 
actos y documentos administrativos en el Registro 
Distrital. Las entidades, organismos y órganos de 
control de Bogotá, D.C que requieran la publicación 
de los actos administrativos deberán solicitarlo a la 
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Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., con los 
documentos soporte de tales actuaciones.

Para lo anterior se tendrán en cuenta los requisitos 
numerados a continuación.

2.1.	La solicitud que se remita deberá contener:

•	 La identificación del funcionario que remite 
el acto, correo electrónico respectivo y 
número de contacto.

•	 La relación detallada del tipo y número 
del (los) acto(s) administrativo(s) que se 
remite(n).

•	 La identificación del funcionario que remite 
el acto, con la indicación del correo elec-
trónico y número de contacto. 

•	 En caso de tratarse de un acto administra-
tivo del que trata el parágrafo del artículo 
1 de la presente Resolución, deberá apor-
tarse la justificación para su publicación. 

2.2.	La(s) copia(s) del (los) acto(s) administrativo(s) 
respecto del (los) cual(es) se solicita su publi-
cación, deberá(n) estar completa(s), legible(s), 
numerada(s), fechada(s), firmada(s) y foliada(s). 
En caso que contenga(n) anexos, los mismos 
deberán adjuntarse, así como los documentos 
que, conforme lo establezca el articulado del acto 
administrativo, hacen parte integral del mismo.

2.3.	El (los) archivo(s) digital(es) editable(s) del (los) 
acto(s) administrativo(s), sus anexos y demás do-
cumentos que hagan parte del (los) mismo(s), que 
serán objeto de publicación (archivo base en el cual 
se creó), elaborado(s) en un procesador de palabra 
tal como Word de Microsoft Office, o LibreOffice, 
el (los) cual(es) deberá(n) coincidir en su totalidad 
con la(s) copia(s) del (los) acto(s) administrativo(s) 
remitida(s). Los mapas o planos deben remitirse en 
formato de imagen (jpg, png o PDF). 

Los documentos que no cumplan con los requisitos 
anteriormente descritos, serán devueltos por la Sub-
dirección de Imprenta Distrital, quien informará las 
razones a la respectiva entidad u organismo, para que 
proceda a subsanar los requisitos faltantes. 

Parágrafo: La Subdirección de Imprenta Distrital 
establecerá los mecanismos tecnológicos y virtuales a 
través de los cuales recibirá la información requerida 
para su publicación.  

Artículo 3º-: Fecha de publicación de los actos 
y documentos administrativos. La fecha de publica-
ción de los actos y documentos administrativos será a 

más tardar a la media noche del día hábil siguiente a 
la radicación en la Subdirección de Imprenta Distrital, 
con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 2º de la presente resolución. 

Artículo 4º-: Responsables de la remisión de los 
documentos. Las entidades, organismos y órganos 
de control de Bogotá, D.C., deberán designar como 
mínimo una persona y/o un equipo que sirva de enlace 
con la Subdirección de Imprenta Distrital, para entablar 
las relaciones con dicha área y garantizar la eficiencia 
en la respectiva labor.

La(s) persona(s) responsable(s) en las entidades, 
organismos y órganos de control de Bogotá, D.C., 
deberá(n), previa a la remisión de la información a la 
Subdirección de Imprenta Distrital, verificar el conte-
nido del acto o documento administrativo que se va 
a publicar y certificar que las copias de las versiones 
PDF de los documentos originales y editables, son 
idénticas, precisas, veraces y completas.

Parágrafo: Las entidades, organismos y órganos 
de control de Bogotá, D.C., deberán mantener actua-
lizada la información de su entidad y/o dependencia, 
así como de las personas responsables, comunicando 
oportunamente a la Subdirección de Imprenta Distrital 
los cambios que se susciten, acorde con los mecanis-
mos que esta disponga. 

Artículo 5º-: Publicación y divulgación del Re-
gistro Distrital. El Registro Distrital será de acceso 
público virtual para toda la ciudadanía; para tal efecto, 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., dispondrá de los medios tecnológicos a través 
de los cuales se podrá realizar la consulta. 

En caso de requerirse por parte de la ciudadanía 
ejemplares impresos del Registro Distrital, se aplicarán 
los costos que para el efecto establezca la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., aten-
diendo los criterios establecidos por la Ley 1712 de 
2014 o las normas que la modifiquen o complementen. 

Artículo 6-: Publicación de actos o documentos 
administrativos a costa de un particular. En aquellos 
casos en que la publicación sea a costa de un parti-
cular, éste deberá entregar al respectivo organismo 
o entidad, previamente, el recibo de pago realizado a 
favor del Distrito Capital. En este evento, el organismo 
o entidad para dar cumplimiento a los trámites a su 
cargo, deberá verificar que tal pago reúna los requi-
sitos exigidos para el efecto y anexar la fotocopia del 
recibo de pago.

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogo-
tá, D.C., fijará los costos de publicación de los actos 
administrativos a costa de particulares.  
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Artículo 7º-: Vigencia. La presente resolución rige 
a partir del 1 de octubre de 2018 y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los once (11) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

DALILA HERNÁNDEZ CORZO 
Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución Número 0816
(Septiembre 26 de 2018)

“Por la cual se adopta el Aplicativo para el 
Registro del Código Nacional de Policía y 

Convivencia – ARCO, en las Inspecciones de 
Policía y Corregidurías de la Secretaría Distrital 

de Gobierno”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO (E.),
en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, especialmente de las conferidas por 

el Acuerdo Distrital 637 de 2016, el Decreto 
Distrital No.411 de 2016, el Decreto 550 del 25 de 

septiembre de 2018 y 

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 15 de Acuerdo Distrital 637 
de 2016, se modificó el artículo 52 del Acuerdo Dis-
trital 257 de 2006, estableciendo que “la Secretaría 
Distrital de Gobierno es un organismo del Sector 
Central con autonomía administrativa y financiera 
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación 
y seguimiento de las políticas encaminadas al for-
talecimiento de la gobernabilidad democrática en el 
ámbito distrital y local, mediante la garantía de los 
derechos humanos y constitucionales, la convivencia 
pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción 
de la paz y la cultura democrática, el uso del espa-
cio público, la promoción de la organización y de 
la participación ciudadana y la coordinación de las 
relaciones políticas de la Administración Distrital en 
sus distintos niveles.(…)”

Que de acuerdo con lo señalado en los literales b), 
g) y h) del artículo 3º del Decreto Distrital No. 411 de 

2016, que modificó la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, son funciones del 
Despacho del Secretario de Gobierno, entre otras, 
las siguientes:

•	 Formular las políticas institucionales y adoptar 
los planes generales relacionados con la misión 
de la Secretaría Distrital de Gobierno, aseguran-
do su cumplimiento conforme con los términos 
y condiciones establecidos para su ejecución.

•	 Dirigir y coordinar los procesos estratégicos, 
misionales, de apoyo y de evaluación y control 
de la Secretaría, orientados a garantizar el 
cumplimiento de su misión institucional. 

•	 Expedir los actos administrativos que sean 
necesarios para el cabal cumplimiento de las 
funciones de la Secretaría Distrital de Gobierno.

Que según los literales c) y g) del artículo 14 del 
Decreto Distrital No. 411 de 2016, la Dirección 
para la Gestión Policiva de la Secretaría Distrital 
de Gobierno tiene entre sus funciones, orientar y 
hacer seguimiento a la gestión de las autoridades 
de policía local, tendientes a disminuir y prevenir 
las contravenciones definidas en la Ley, así como 
en el trámite y desarrollo del proceso asociado a 
las infracciones en el ámbito local, al igual que  la 
realización del seguimiento administrativo al ejercicio 
de la función policiva de las autoridades locales a 
cargo de la Secretaría.

Que de acuerdo con los literales b), c), e), f), g) e i) 
del artículo 24 del Decreto Distrital No. 411 de 2016, 
a la Dirección de Tecnologías e Información de la 
Entidad le corresponde, entre otras funciones, las 
siguientes:

•	 Desarrollar los lineamientos en materia tecno-
lógica, así como las estrategias y prácticas que 
habiliten la gestión de la entidad y del Sector. 

•	 Definir y administrar el portafolio de servicios 
de Tecnología y Sistemas de Información que 
presta la Secretaría y establecer los acuerdos 
de niveles de servicio de las dependencias de 
la entidad

•	 Administrar las herramientas, las bases de da-
tos, la plataforma tecnológica de información y 
comunicaciones de la entidad y el mantenimien-
to de los mismos.

•	 Implementar las metodologías y procedimientos 
necesarios para el desarrollo, instalación, admi-
nistración, seguridad y uso de la infraestructura 
tecnológica de la entidad. 


